
 

ANEXO III

MODELO AUTOBAREMACIÓN PLAZA DE AYUDANTE SERVICIOS
MÚLTIPLES - CONTRATO DE RELEVO DEL AYUNTAMIENTO DE

MARCHAMALO MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN

1.- DATOS PERSONALES
Apellidos y Nombre:

DNI, NIF, NIE: Teléfono:

Domicilio (Cl. O Pz. y Nº): CP y Localidad:

2.- MÉRITOS A VALORAR 

A.1.- EXPERIENCIA PUNTOS

CONTENIDO MES/MESES
a) Por  cada  mes  trabajado  en  cualquier  administración  pública
como oficial de 2ª (servicios múltiples):   0,30 puntos, hasta un máximo
de 4 puntos.

b) Por cada mes trabajado en empresas privadas como oficial de
2ª (servicios múltiples): 0,08 puntos, hasta un máximo de 4 puntos.

c) Por  cada  mes  trabajado  en  cualquier  administración  pública
como peón (servicios  múltiples):  0,20 puntos,  hasta  un máximo de 3
puntos.

d) Por  cada  mes  trabajado  en  empresas  privadas  como  peón
(servicios múltiples): 0,05 puntos, hasta un máximo de 3 puntos.

A.2..- FORMACIÓN PUNTOS

DENOMINACIÓN DEL CURSO Nº DE HORAS PUNTOS
-  Cursos  de  formación  impartidos  por  Entidades  Públicas  o  privadas
homologadas, en materia de jardinería, de más de 20 horas: 0,20 puntos,

hasta un máximo de 3 puntos.

-  Cursos  de  formación  impartidos  por  Entidades  Públicas  o  privadas
homologadas, en materia de fontanería, de más de 20 horas: 0,20 puntos,
hasta un máximo de 3 puntos.
-  Cursos  de  formación  impartidos  por  Entidades  Públicas  o  privadas
homologadas, en materia de albañilería, de más de 20 horas: 0,20 puntos,
hasta un máximo de 3 puntos.
-  Cursos  de  formación  impartidos  por  Entidades  Públicas  o  privadas
homologadas,  en  materia  de  electricidad,  de  más  de  20  horas:  0,20
puntos, hasta un máximo de 3 puntos.

-  Cursos  de  formación  impartidos  por  Entidades  Públicas  o  privadas
homologadas, en materia de soldadura, de más de 20 horas: 0,20 puntos,
hasta un máximo de 3 puntos.
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-  Otros  cursos:  Por  cursos  de  formación,  impartidos  por  Entidades
Públicas  o  privadas  homologadas,  relacionados  directamente  con  la
plaza, de más de 25 horas:      0,10  puntos,  hasta  un máximo de  1
punto.

- Estar en posesión del carnet fitosanitario, nivel básico, puntuado con
0,50 puntos.

 

PUNTUACIÓN TOTAL  (Suma apartados A.1 y A.2) , (Máximo 30,50 
puntos)

PUNTOS

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA:
La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos
los datos  consignados en este  impreso de autobaremación,  que los méritos alegados
(márquese lo que proceda):

 se encuentran acreditados con la documentación adjunta, ordenada siguiendo el
orden de baremación, conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria,
y  que  su  puntuación  de  autobaremo  es  la  que  figura  en  la  casilla
“PUNTUACIÓN TOTAL” de este impreso.

 PUNTUACIÓN TOTAL CERO: no se alega mérito alguna a baremar, por lo que
no aporta documentación acreditativa alguna.

En Marchamalo, a ____, de _________ de 2020.

El/la participante,

Fdo.:____________________

PROTECCIÓN LEGAL

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, del 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal
(LOPD), este Ayuntamiento le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a
ser incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo se informa que la recogida y tratamiento de dichos datos
tiene como finalidad la gestión en materia de recursos humanos. De acuerdo con lo previsto en la citada ley orgánica, puede ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo escrito al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Marchamalo
(Guadalajara).
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